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RESOLUCIÓN PRESUPUESTARIA Nro. DZ1I-MAATE-UAF-02-2024 

 

Tlgo. Christian Oswaldo Soria Ayala 

DIRECTOR ZONAL 1 DEL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

CONSIDERANDO: 

QUE,  Considerando que, el Artículo 114 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, 

determina que las normas y disposiciones para la ejecución, modificación, compromisos, 

devengos y pagos, serán dictados por el Ente Rector de las Finanzas Púbicas, que son 

de cumplimiento obligatorio para todo el Sector Público no financiero.  

QUE,  la Normativa Técnica de Presupuesto, numerales 2.4.3.2.3, 2.4.3.3, 2.4.3.4, 2.4.3.5; 

2.4.3.6.2 (De la Subsecretaria de Presupuestos); 2.4.3.6.3 De las Instituciones (UDAF) 

y 2.4.3.6.4 (De las Unidades Ejecutoras), establecen el ámbito de competencias para 

aprobar traspasos de créditos de grupo controlados y no controlados, incrementos y 

disminuciones en las asignaciones; 

QUE,  el Acuerdo N° 0003 de fecha 08 de enero de 2018, emitido por el Ministerio de Finanzas, 

en el Artículo 1.- “Delegar a las máximas autoridades de las Unidas de Administración 

Financiera (UDAF) y las Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las entidades 

que forman parte del Presupuesto General del Estado, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para que validen, aprueben y suscriban aquellas resoluciones referentes 

a traspasos de créditos que constituyan modificaciones presupuestarias en los 

siguientes casos: 

a) Los traspasos de créditos presupuestarios que se realicen en un presupuesto 

institucional entre o dentro de los grupos de gasto permanente: 53 “Bienes y 

Servicios de Consumo”; 56 “Gastos Financieros”, (excepto deuda pública); 57 “Otros 

Gastos Corrientes”; 58 “Transferencias y Donaciones Corrientes”; 63 “Bienes y 

Servicios para la Producción”; 67 “Otros Gastos de Producción”; (…)”, y; 

QUE,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, el Ministro 

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  delegó al señor Director Zonal para que a 

nombre y representación del señor Ministro del Ambiente y Agua, y previo cumplimiento 

de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la ley y más normativa 

aplicable, ejerza y ejecute entre otras las siguientes facultades en Gestión Financiera: 

Artículo 17, (…) literal “a) Supervisar la ejecución presupuestaria de la Programación 

Anual Planificación Presupuestaria (PAPP), en conjunto con la Coordinación General de 

Planificación Ambiental y Gestión Estratégica de la respectiva Dirección Zonal”; 

 

QUE,  mediante Acción de Personal Nro. DZI-0100, de 26 de diciembre de 2023, se nombra al 

Tlgo. Christian Oswaldo Soria Ayala, Director Zonal 1 de la Dirección Zonal 1 Imbabura 

del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

QUE,  mediante Memorando Nro. MAATE-UAA-DZ1-2024-0512-Mde fecha 11 de junio de 

2024, la Mgs. Carla Jaqueline Túquerez Túqueres, Responsable de la Gestión de Apoyo 
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y Asesoría, manifiesta: “(…) ante la necesidad urgente de realizar la adquisición de 

material de aseo bajo el procedimiento e Ínfima Cuantía (Escobas plásticas, jabón 

líquido galón, Patillas Tip’s, Desinfectante Pato Tanque Pastilla, Ambiental Bamboo), 

contratación de pólizas de seguros multiriesgo para los bienes, y pago de servicios 

básicos (energía eléctrica y telefonía fija) de la Dirección Zonal 1 Imbabura del MAATE, 

se determina un déficit presupuestario, en tal virtud se DISPONE a la Unidad de 

Presupuesto realizar el INFORME DE SUSTENTO para la reforma presupuestaria(…)”; 

QUE,  mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2024-0571-M de fecha 18 de junio de 2024, 

el Ing. Franklin Washington Peñaranda Demera, Coordinador General de Planificación 

y Gestión Estratégica, se pronuncia: “(…) Conforme la solicitud de la unidad requirente 

para reformar su planificación, conforme el procedimiento interno vigente, y de acuerdo 

con la revisión realizada por la Dirección de Planificación e Inversión a la PAP 

institucional, en virtud de las atribuciones y responsabilidades establecidas en el 

Estatuto Orgánico por Procesos, ésta Coordinación General aprueba la correspondiente 

reforma a la PAP 2024 de la Dirección Zonal 1 Imbabura. En este sentido, agradeceré 

conforme a su atribución, disponga a quien corresponda se registre el planteamiento de 

la modificación presupuestaria en el sistema e-SIGEF, conforme la documentación 

adjunta; y comunique a las áreas involucradas una vez que se encuentre validada la 

reforma respectiva. (…)”; 

QUE,  mediante comentario inserto en el Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2024-0571-M de 

fecha 18 de junio de 2024 la Mgs. Carla Jaqueline Túquerez Túqueres, Responsable de 

la Gestión de Apoyo y Asesoría, dispone: “(…) una vez que ha sido aprobada la 

Modificación a la PAP, por parte de la CGPE, se dispone plantear las modificaciones 

presupuestarias en el Sistema de Administración Financiera ESIGEF.”;  

QUE, que mediante memorando Nro. MAATE-UAA-DZ1-2024-0535-M, de fecha 19 de junio 

de 2024, la Mgs. Rocío Susana Benítez Irua, Analista Administrativa Financiera 2, remite 

las Modificaciones Presupuestarias INTRA 2 con Comprobantes de Modificación 

Presupuestaria Nro. 10 y 11 del Grupo de Gasto 53 “Gastos en Bienes y Servicios”; así 

como el Comprobante de Modificación Presupuestaria Nro.12 del Grupo de Gasto 57 

“Otros Gastos Corrientes”, para la respectiva aprobación mediante resolución 

presupuestaria; 

QUE,  mediante memorando Nro. MAATE-UAA-DZ1-2024-0536-M, de fecha 19 junio de 2024, 

la Mgs. Carla Jaqueline Túquerez Túqueres, Responsable de la Gestión de Apoyo y 

Asesoría, dispone a la Unidad Jurídica: “(…) Por lo expuesto toda vez que la 

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica ha APROBADO la 

Programación Anual de Planificación PAP 2024; y con la finalidad de dar continuidad al 

proceso de Modificación Presupuestaria Grupo de Gasto 53 y 57; fuentes de 

financiamiento 001 y 002 de la Dirección Zonal 1 Imbabura del MAATE, se DISPONE a 

la Unidad Jurídica la elaboración de la Resolución Presupuestaria de Modificación 

Presupuestaria para la Aprobación de las modificación presupuestarias INTRA 2 Nro. 

10, 11 y 12.”; 

QUE,  es necesario cumplir con la normativa legal vigente la Dirección Zonal 1 Imbabura del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica en el presente ejercicio fiscal 2024. 
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En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias el Tlgo. Christian Oswaldo Soria 
Ayala en Calidad de Director Zonal 1 del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  Autorizar la modificación presupuestaria dentro del presupuesto de la Dirección 

Zonal 1 Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 609-

0009-0000- del Grupo 53 Gastos en Bienes y Servicios con Fuente de 

Financiamiento 001 y 002; por un valor de USD 1,783.33 (Mil Setecientos Ochenta 

y Tres Dólares Americanos con 33/100) como se detalla a continuación: 

PG SBG PRY ACT ITEM UBG FTE DETALLE 

VALOR A 

DISMINUIR 

VALOR A 

INCREMENTAR 

CLASE DE 

MODIFICACIÓN CO2 

01 000 000 001 530101 1001 001 AGUA POTABLE $252,43  

INTRA 2 10 

01 000 000 001 530104 1001 001 ENERGÍA ELECTRICA 
$1,59 

 

01 000 000 001 530105 1001 001 TELECOMUNICACIONES 
 

$252,43 

01 000 000 001 530203 1001 001 

ALMACENAMIENTO, 
EMBALAJE, 
DESEMBALAJE, 
ENVASE, DESENVASEY 
RECARGA DE 
EXTINTORES 

$100,96 
 

01 000 000 001 530802 1001 001 

VESTUARIO LENCERÍA 
PRENDAS DE 
PROTECCIÓN INSUMOS 
Y ACCESORIOS PARA 
UNIFORMES DEL 
PERSONAL DE 
PROTECCIÓN 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD 

$43,34 
 

01 000 000 001 530805 1001 001 MATERIALES DE ASEO 
 

$244,57 

01 000 000 001 530807 1001 001 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN 
FOTOGRAFÍA 
REPRODUCCIÓN Y 
PUBLICACIONES 

$98,68 
 

  TOTAL $ 497.00 $ 497.00  

 

PG SBG PRY ACT ITEM UBG FTE DETALLE 

VALOR A 

DISMINUIR 

VALOR A 

INCREMENTAR 

CLASE DE 

MODIFICACIÓN CO2 

01 000 000 001 530104 1003 002 ENERGÍA ELÉCTRICA  $388,00 

INTRA 2 11 

01 000 000 001 530246 
1001 002 

SERVICIOS DE 

IDENTIFICACIÓN 

MARCACIÓN 

AUTENTIFICACIÓN 

RASTREO MONITOREO 

SEGUIMIENTO Y O 

TRAZABILIDAD 

$1.093,98 $0,00 

01 000 000 001 530255 0403 002 COMBUSTIBLE 
$0,20 $0,00 

01 000 000 001 530255 1001 002 COMBUSTIBLE 
$1,34 $0,00 

01 000 000 001 530502 
1001 002 

EDIFICIOS LOCALES Y 

RESIDENCIAS 

PARQUEADEROS 

CASILLEROS 

JUDICIALES Y 

BANCARIOS 

(ARRENDAMIENTO) 

$0,14 $0,00 

01 000 000 001 530804 1001 002 MATERIALES DE 

OFICINA 

$190,67 $0,00 
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01 000 000 001 530805 0403 002 MATERIALES DE ASEO 
 $898,33 

TOTAL $1,286.33 $1,286.33  

 

 Así como del Grupo 57 Otros Gastos Corrientes con Fuente de Financiamiento 

001, por un valor de USD 2,390.00 (Dos Mil Trescientos Noventa Dólares 

Americanos con 00/100) como se detalla a continuación: 

PG SBG PRY ACT ITEM UBG FTE DETALLE 

VALOR A 

DISMINUIR 

VALOR A 

INCREMENTAR 

CLASE DE 

MODIFICACIÓN CO2 

01 000 000 001 570102 1001 001 

TASAS GENERALES 
IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES 
PERMISOS 
LICENCIAS Y 
PATENTES 

$ 2,390.00  
INTRA 2 12 

01 000 000 001 570201 1001 001 SEGUROS  $2,390.00 

  TOTAL $2,390.00 $2,390.00  

 

Art. 2.-  Encárguese de la aplicación de la presente Resolución a la Gestión de Apoyo y 

Asesoría de esta Dirección Zonal 1 Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua 

y Transición y Ecológica. 

Art 3.-   Disponer a la Gestión de Apoyo y Asesoría de esta Dirección Zonal 1 Imbabura 

del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición y Ecológica proceda a la 

modificación respectiva del Plan Anual de Contratación (PAC) 2024 conforme 

Anexo 1 adjunto  a la presente, y su publicación en el Portal Institucional del 

SERCOP www.compraspublicas.gob.ec , de conformidad con lo que determina 

la Ley. 

 

Ibarra, 20 de junio de 2024. 

 

 

Tlgo. Christian Oswaldo Soria Ayala 

DIRECTOR ZONAL 1 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, 

AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

CERTIFICO QUE: Expidió y firmó la presente Resolución que antecede el Tlgo. Christian 

Oswaldo Soria Ayala, Director Zonal 1 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 

en la ciudad de Ibarra a los veinte días del mes de junio de 2024. 

 

 

 

 

Abg. Carla Isabel Torres Romo 

ANALISTA JURIDICO 2 DE LA DIRECCIÓN  

ZONAL 1 IMBABURA DEL MAATE 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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